
 

1 Asociado Hábil significa: estar al día con las obligaciones por todo concepto con FEDINA. 

CIRCULAR NÚMERO 006  
  (Abril 15 de 2025) 
 
PARA:             ASOCIADOS FEDINA 
DE:                    JUNTA DIRECTIVA 
ASUNTO:      PASADÍA EDUCATIVA A VILLA STEFANY - RIVERA 
FECHA:          Neiva, 15 de abril de 2025. 

 

De acuerdo a la Normatividad Legal Vigente, Circular Externa Básica 
Contable y Financiera, Título I, Capitulo IV FONDOS SOCIALES Y FONDOS 
MUTUALES, en el numeral 2.1. FONDO DE EDUCACIÓN, indica que: “El 
Fondo de Educación, es un fondo social pasivo de carácter agotable. En 
éste se colocan los recursos dinerarios con destino al fortalecimiento 
del quinto principio cooperativo, orientado a brindar formación, es 
decir, educación en economía solidaria con énfasis en los temas 
específicos relacionados con la naturaleza jurídica de cada 
organización, capacitación a sus administradores en la gestión 
empresarial, entre otros temas”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se informa, que se tiene programada una 
Actividad Educativa con el propósito de fortalecer dicha Capacitación, 
como lo estipula la Ley y en cumplimiento de lo señalado en la Circular, 
dirigida a los asociados y será desarrollada, por medio de una Pasadía 
Educativa en Rivera - Huila. 

La Pasadía, está orientada a la educación en Economía Solidaria, sin 
embargo, temas como: asociatividad, emprendimiento familiar, medio 
ambiente y entretenimiento son fundamentales para el desarrollo 
integral de la actividad. 
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De tal forma, se comunica las decisiones tomadas con respecto a la 
participación en esta actividad: 

1. LUGAR Y FECHA DE LA PASADÍA EDUCATIVA 

Fecha  : Sábado, 31 de mayo de 2025 
Hora  : De 8:00 A.M.    a     4:30 P.M.   
Lugar  : VILLA STEFANY - Rivera (Huila). 
 
Nota:   Punto de Encuentro para las personas que necesitan transporte  
Lugar: Parque de la Música Jorge Villamil Cordovez, antes mencionada      
            como Concha Acústica.  
                             
 

2. PARTICIPACION 

Asociados hábiles1, Directivos, Administrativos.  

3. RECOMENDACIONES  
 
 
 Puntualidad:  
 La salida del Vehículo (Bus) de Neiva a Rivera, será a las 8:00 a.m. 
 La actividad se inicia a la hora indicada, no se guardará comida, 

debido a que éste es un producto perecedero y el proveedor no se 
compromete en ello.   
 

 Asociado no hábil: Quienes se encuentren en esta situación, se les 
solicita realizar las gestiones correspondientes para colocarse al 
día y poder disfrutar de la actividad. 
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 Confirmación de asistencia: hasta el 15 de mayo de 2025, 5:00 P.M, 
invitación personal e intransferible, no tiene costo para el 
asociado. 

 
 El asociado que desee asistir con acompañante, deberá pagar en 

forma anticipada, antes del 15 de mayo de 2025, la suma de $ 
65.000 por persona. 
 

 Según Artículo Nº 11 del Estatuto de FEDINA vigente, Parágrafo 1: El 
asociado que confirme su participación y no asista, será 
responsable por el valor del costo en que incurra el Fondo por su 
inasistencia a la actividad. 
 

              Es importante recordar: 
 
 Según Artículo Nº 10 del Estatuto de FEDINA vigente, Parágrafo 1: 

“Los Nuevos asociados del Fondo y Reingresados comenzarán a 
disfrutar de los beneficios sociales, a partir de los tres (3) meses de 
haber ingresado el primer descuento y/o pago de Aportes 
Sociales.”  
 

 

Esperamos la participación activa, integración y agradecemos su 
atención. 

JUNTA DIRECTIVA FEDINA 


